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LEYES 
 

LEY N° 9.474 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

Artículo 1°.- Autorízase al Ministerio de Infraestructura 
a realizar el estudio de factibilidad técnica y posterior proyecto 
de obra para la construcción de un Embalse en el departamento 
Coronel Felipe Varela.  

Artículo 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial y archívese.  
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en 
La Rioja, 128° Período Legislativo, a veintiún días del mes de 
noviembre del año dos mil trece. Proyecto presentado por el 
diputado Oscar Eduardo Chamía.  
 
 
 Angel Nicolás Páez - Vicepresidente 1° Cámara de 
Diputados en ejercicio de la Presidencia  -   Jorge Raúl 
Machicote  - Secretario Legislativo  
 
DECRETO N° 2.251 
 

La Rioja, 11 de diciembre de 2013  
 

Visto: el Expediente Código Al N° 11441-0/13, mediante el cual 
la Cámara de Diputados de la Provincia eleva el texto 
sancionado de la Ley N° 9.474 y en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 126° inc. 1 de la Constitución 
Provincial;  
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 

 
Artículo 1°.- Promúlgase la Ley N° 9.474 sancionada 

por la Cámara de Diputados de la Provincia con fecha 21 de 
noviembre de 2013.     

Artículo 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Infraestructura. Artículo 3°.- Comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial y oportunamente 
archívese.  

 
Herrera, L.B., Gobernador – Bosetti, N.G., M.I. 
 

* * * 
 

LEY N° 9.480 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

Artículo 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a 
expropiación de urgencia, con afectación a la Municipalidad del 
departamento Chilecito, varios inmuebles que son parte de otro 
de mayor extensión, ubicados en el distrito Malligasta, 
departamento Chilecito, que serán destinados a la ampliación de 
la Obra: Avenida Circunvalación - Avenida Costanera Río Los 
Sarmientos y que responden a las siguientes características:  

 
               Propietario: A determinar. Ubicación: Los Sarmientos, 
Malligasta, departamento  Chilecito. Linderos: Norte:  

Universidad Nacional de Chilecito y Ruta Provincial N° 12, que 
une la localidad de Los Sarmientos con Tilimuqui. Sur: Río Los 
Sarmientos. Este: Campos de Malligasta. Oeste: Río Los 
Sarmientos - localidad La Puntilla. Superficie: 4 ha 2.735,62 m2. 
Ubicación Geo-referencial de superficie a expropiar: 
 
  
Vértice Lote I:           Norte            Este  
 
V1  6774383.3793  3357250.6535  
V2  6774323.9727  3357278.5454  
V3  6774270.2266  3357339.2608  
V4  6774228.3687  3357442.8327  
V5  6774245.7602  3357424.2161  
V6  6774325.1105  3357312.1646  
V7   6774383.8241   3357278.2580  
 
 
Vértice Lote II:         Norte           Este  
 
 
VI  6774068.62510  3357199.03090 
V2  6774067.38650  3357249.92170 
V3  6774067.20980  3357305.88080 
V4  6774102.91570  3357334.59510 
V5  6774040.87780  3357352.61280 
V6  6774044.89930  3357329.07270 
V7  6774034.18250  3357280.99030 
V8  6774028.36780  3357211.34200 
V9  6774141.55530  3357323.37250 
V10  6774177.91660  3357290.85720 
V1l  6774222,40480  3357271.27360  
V12  6774257.65870  3357240.44570 
V13  6774296.00940  3357195.29630 
V14  6774257.90060  3357289.58250 
         
Vértice Lote III:         Norte                                  Este 
 
V1  6774251.4916   3357291.4481  
V2  6774141.5519  3357323.3829 
V3  6774123.2727  3357337.7778 
V4  6774102.9130  3357334.6066 
V5  6774040.8759  3357352.6269 
V6  6774023.4186  3357369.0556 
V7  6773984.4191  3357375.6757 
V8  6773878.0631  3357402.0407 
V9  6773745.1872  3357491.1403 
V10  6773683.3276  3357556.9452 
V11  6773435.6393  3357716.7438 
V12  6773332.6547  3357746.7859 
V13  6773177.1518  3357648.6762 
V14  6773142.7292  3357669.0789 
V15  6773329.9264  3357786.7259 
V16  6773457.1052  3357750.5265 
V17  6773712.4344  3357584.7084 
V18  6773773.8665  3357519.2275 
V19  6773890.5062  3357436.2953 
V20  6774002.8234  3357408.0446 
V21  6774031.4705  3357421.6607 
V22  6774042.1787   3357451.3900 
V23  6774036.8205  3357534.9662 
V24  6774038.5590  3357671.8967 
V25  6774016.3995  3357781.7692 
V26  6774065.3400  3357687.4914 
V27  6774076.0982   3357529.6528 
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V28  6774072.7508  3357477.0244  
V29  6774090.0587  3357452.1259  
V30  6774131.8460  3357450.0333  
V31  6774181.6815  3357461.6134  
V32  6774197.6690  3357425.7219  
V33  6774157.3663  3357426.7537  
V34  6774139.5170   3357391.1592  
V35  6774155.0034  3357364.1683  
V36  6773073.2921  3357483.8240  
V37  6773038.0081  3357436.7603  
V38  6772986.5936  3357397.4740  
V39  6772467.0759  3357176.9592  
V40  6772418.7081  3357193.9598  
V41  6772976.1308  3357437.7317  
V42  6773039.5240  3357505.0989  
V43  6774373.0007   3356606.6100  
V44  6774337.5635  3356658.8998  
V45  6774336.4302  3356714.1197  
V46   6774373.8429   3356658.8739  
 
Vértice Lote IV:         Norte          Este  
 
VI  6774336.4075  3356714.1196  
V2  6774088.3366  3357131.0880  
V3  6774068.6369  3357199.0304  
V4  6774028.3797  3357211.3415  
V5  6774057.6249   3357115.9709  
V6                       6774337.6055                    3356658.8974  
 

Antecedentes Catastrales: Zona No Catastrada y 
declarada bajo Area de Procesamiento mediante Resol. N° 
1.333/11- Resol. N° 569/1 0- Ley N° 6.595- Ley N° 8.244. 

  
Artículo 2°.- Los planos y la determinación de la traza y 

emplazamientos de las obras viales con la indicación de los 
datos dominiales de los inmuebles afectados, sus nomenclaturas 
catastrales actualizadas y superficie que en definitiva resulte 
afectada dentro del máximo indicado, será establecido por la 
Municipalidad del Departamento Chilecito y la Dirección 
Nacional de Vialidad, dentro del marco de la normativa del 
Artículo 3° de la Ley de Expropiación N° 4.611 y sus 
modificatorias. 

Artículo 3°.- Las partidas necesarias para el 
cumplimiento de la presente ley, serán tomadas de Rentas 
Generales de la Provincia, facultándose a la Función Ejecutiva a 
efectuar las modificaciones presupuestarias correspondientes.  

Artículo 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial y archívese. Dada en la Sala de Sesiones de la 
Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 128° Período 
Legislativo, a veintiún días del mes de noviembre del año dos 
mil trece. Proyecto presentado por el diputado Rodrigo Brizuela 
y Doria. 
 
 
 Angel Nicolás Páez - Vicepresidente 1° Cámara de 
Diputados en ejercicio de la Presidencia -  Jorge Raúl 
Machicote — Secretario Legislativo  
 
DECRETO N° 2.284 
 

La Rioja, 13 de diciembre de 2013 
 

Visto: el Expediente Código Al N° 11660-9/13, 
mediante el cual la Cámara de Diputados de la Provincia eleva el 
texto sancionado de la Ley N° 9.480 y en uso de las facultades 

conferidas por el Artículo 126° inc. 1 de la Constitución 
Provincial;  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA:  

 
Artículo 1°.- Promúlgase la Ley N° 9.480 sancionada 

por la Cámara de Diputados de la Provincia con fecha 21 de 
noviembre de 2013.  

Artículo 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Hacienda y suscripto por el señor Secretario 
de Tierras y Hábitat Social.    

Artículo 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial y oportunamente archívese. 

 
Herrera, L.B., Gobernador – Guerra, R.A., M.H. –  Puy 
Soria, A.A., S.T. y H.S. 
  
 

RESOLUCIONES 
 

Dirección General de Ingresos Provinciales 
 

Resolución General N° 02 
 

La Rioja, 20 de enero de 2014 
 
 Visto: Lo dispuesto en el Código Tributario, Ley N° 6.402 
y sus modificatorias, y la Ley Impositiva N° 9.468, y,- 
 
Considerando: 
 
 Que el nomenclador CAILaR, detallado en el Anexo I de 
la Ley Impositiva N° 9.468, establece las alícuotas, impuestos 
mínimos anuales e importes fijos a que hace referencia el Art. 184° 
del Código Tributario (Ley N° 6.402 y modificatorias). 
 Que el CAILar contempla la clasificación económica 
definida en el Clasificador Industrial Internacional Uniforme de 
todas las actividades Económicas (CIIU), versión 3. 
 Que en el CAILaR aprobado por la Ley 9.468, se han 
deslizado numerosos errores involuntarios de imprenta ajenas a esta 
Repartición, que producirán inconvenientes graves en la tributación 
de los contribuyentes. 
 Que se hace necesario efectuar en el mismo las 
correcciones necesarias, tendientes a subsanar los mencionados 
errores, con efecto para el ejercicio Fiscal 2014. 
 Que ante la inminencia de los vencimientos de los distintos 
tributos resulta indispensable el urgente dictado del acto 
administrativo respectivo. 
 Que el Art. 20°, de la Ley N° 9.468, faculta a la Dirección 
General de Ingresos Provinciales a establecer las aperturas y 
desagregaciones del código de actividades económicas del 
nomenclador CAILaR y la asignación de alícuotas e impuestos 
mínimos anuales, que corresponda aplicar el cumplimiento de las 
obligaciones del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 
 Por ello y en uso de las facultades que le son propias, 
 

El Director General de Ingresos Provinciales 
Resuelve: 

 
 Artículo 1°.- Aprobar las modificaciones introducidas al 
nomenclador CAILaR sancionado por la Ley N° 9.468 y que como 
Anexo I forma parte de la presente. 
 Artículo 2°.- Tomen conocimiento Subdirectores, 
Supervisores, Jefes de Departamento, Jefes de División, Sección, 
Delegados y Receptores de la Repartición. 
 Artículo 3°.- Cumplido, regístrese, solicítese publicación 
en el Boletín Oficial y archívese.  
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Cr J. M., Rizo, Director Gral. D.G.I.P.   
 

 

 
 

 

 



Martes 18 de febrero de 2014                           BOLETIN OFICIAL                                                          Pág. 5                                                                    
 

 

 

 
 

 
 
 
 



Pág. 6                                                  BOLETIN OFICIAL                                   Martes 18 de febrero de 2014 
 

 

 
 
 
 

 
 



Martes 18 de febrero de 2014                           BOLETIN OFICIAL                                                          Pág. 7                                                                    
 

 

 
 

 
 
 
 

 

 
 



Pág. 8                                                  BOLETIN OFICIAL                                   Martes 18 de febrero de 2014 
 

 

 

 
 
  

 



Martes 18 de febrero de 2014                           BOLETIN OFICIAL                                                          Pág. 9                                                                    
 

 

 

 
 

 

 
 



Pág. 10                                                  BOLETIN OFICIAL                                   Martes 18 de febrero de 2014 
 

 

 
 

 
 
  



Martes 18 de febrero de 2014                           BOLETIN OFICIAL                                                          Pág. 11                                                                    
 

 

 
 

 

 
 



Pág. 12                                                  BOLETIN OFICIAL                                   Martes 18 de febrero de 2014 
 

 

 
 

 
 

 
 



Martes 18 de febrero de 2014                           BOLETIN OFICIAL                                                          Pág. 13                                                                    
 

 

 

 
  



Pág. 14                                                  BOLETIN OFICIAL                                   Martes 18 de febrero de 2014 
 

 

 

 
 

 



Martes 18 de febrero de 2014                           BOLETIN OFICIAL                                                          Pág. 15                                                                    
 

 

 
  



Pág. 16                                                  BOLETIN OFICIAL                                   Martes 18 de febrero de 2014 
 

 
  



Martes 18 de febrero de 2014                           BOLETIN OFICIAL                                                          Pág. 17                                                                    
 

 
  



Pág. 18                                                  BOLETIN OFICIAL                                   Martes 18 de febrero de 2014 
 

 
  



Martes 18 de febrero de 2014                           BOLETIN OFICIAL                                                          Pág. 19                                                                    
 

 

 
  



Pág. 20                                                  BOLETIN OFICIAL                                   Martes 18 de febrero de 2014 
 

 
  



Martes 18 de febrero de 2014                           BOLETIN OFICIAL                                                          Pág. 21                                                                    
 

 
  



Pág. 22                                                  BOLETIN OFICIAL                                   Martes 18 de febrero de 2014 
 

 
  



Martes 18 de febrero de 2014                           BOLETIN OFICIAL                                                          Pág. 23                                                                    
 

 
  



Pág. 24                                                  BOLETIN OFICIAL                                   Martes 18 de febrero de 2014 
 

 
  



Martes 18 de febrero de 2014                           BOLETIN OFICIAL                                                          Pág. 25                                                                    
 

 
  



Pág. 26                                                  BOLETIN OFICIAL                                   Martes 18 de febrero de 2014 
 

 
  



Martes 18 de febrero de 2014                           BOLETIN OFICIAL                                                          Pág. 27                                                                    
 

 
  



Pág. 28                                                  BOLETIN OFICIAL                                   Martes 18 de febrero de 2014 
 

 
  



Martes 18 de febrero de 2014                           BOLETIN OFICIAL                                                          Pág. 29                                                                    
 

 
  



Pág. 30                                                  BOLETIN OFICIAL                                   Martes 18 de febrero de 2014 
 

 
  



Martes 18 de febrero de 2014                           BOLETIN OFICIAL                                                          Pág. 31                                                                    
 

 
  



Pág. 32                                                  BOLETIN OFICIAL                                   Martes 18 de febrero de 2014 
 

 
  



Martes 18 de febrero de 2014                           BOLETIN OFICIAL                                                          Pág. 33                                                                    
 

 
  



Pág. 34                                                  BOLETIN OFICIAL                                   Martes 18 de febrero de 2014 
 

 

 
 

 
S/c – 18/02/2014 
 
 

* * * 
 

Dirección General de Ingresos Provinciales 
 
Resolución General Nº  03/2014 
                                                          

  La Rioja, 07 de febrero de 2014 
 

Visto: La Ley Nº 9.342, y:  
 
Considerando: 
 

Que mediante tal disposición se establece con carácter 
general y obligatorio un “Régimen de Re-empadronamiento y Alta 
del Impuesto Inmobiliario” cuya recaudación se encuentra a cargo 
de la Dirección General de Ingresos Provinciales. 

Que los contribuyentes que cumplan con las obligaciones dispuestas 
en el Régimen gozarán de la condonación total de la deuda no 
prescripta al 31/12/2012 que registren en concepto de Impuesto 
Inmobiliario, siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos: a) 
Presentación del formulario Re-empadronamiento del Impuesto 
Inmobiliario y la documentación respaldatoria, b) Cancelar el 
Impuesto Inmobiliario del período fiscal 2013 antes del 30/05/2014  
y c) Cancelar el Impuesto Inmobiliario del período fiscal 2014 antes 
del  28/11/2014. 
Que los contribuyentes del Impuesto Inmobiliario que se encuentren 
con sus obligaciones fiscales debidamente canceladas al 31 de 
diciembre del 2012 tendrán un beneficio consistente en: 1) La 
condonación total del Impuesto Inmobiliario del período fiscal 2013 
y 2) Un descuento del Treinta por Ciento (30%) que se aplicará 
sobre la totalidad del importe del tributo anual correspondiente al 
período fiscal 2014, siempre y cuando se adhieran a  la Ley Nº 
9.342. 
Que existen contribuyentes que abonaron el Impuesto Inmobiliario 
del período fiscal 2013, aún cuando correspondía la condonación 
del mismo. 
Que en estos casos la DGIP automáticamente imputa el crédito 
correspondiente  a la cuenta del contribuyente. 
Que se generan inconvenientes a nivel informático para la 
generación de los cedulones del Impuesto para el período fiscal 
2014 ya que existen casos en que resulta impuesto a pagar en las 
opciones de pago de cuotas y/o semestral pero no en el pago de 
contado. 
Que la Dirección General de Ingresos Provinciales debe evitar 
perjuicios a los contribuyentes como así también su concurrencia a 
la dependencia en forma innecesaria. 
Que el Artículo Nº 9º de la Ley Nº 9.342 faculta a la Dirección 
General de Ingresos Provinciales a dictar las normas 
complementarias y reglamentarias que resulten necesarias con el fin 
de implementar lo dispuesto en la citada ley. 

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

El Director General de Ingresos Provinciales 
Resuelve: 

 
Artículo 1º- Disponer que, en la generación de los 

cedulones del Impuesto Inmobiliario año 2014 de aquellos 
contribuyentes que hayan abonado el Impuesto Inmobiliario del 
período fiscal 2013 cuando correspondía la condonación del mismo, 
en la opción pago de contado deberá generarse el descuento del 
Veinte por Ciento (20%) según Art. 5º de la Ley Nº 9.468, hasta el 
importe que implique la cancelación total del saldo impago, no 
pudiendo en ningún caso generar saldo a favor.  

Artículo 2º- Tomen conocimiento Sub-Directores, 
Supervisores, Jefes de Departamento, Jefes de División, de Sección, 
Delegaciones y Receptorías de la repartición. 

Artículo 3º- Comuníquese, regístrese, solicítese 
publicación en el Boletín Oficial y archívese.  

 
Cr. José María Rizo 

Director General 
D.G.I.P. La Rioja 

 
S/c – 18/02/2014 
 

* * * 
 

Dirección General de Ingresos Provinciales 
 
Resolución General Nº  04/2014 
 

         La Rioja, 10 de febrero de 2014 
 

Visto: El Artículo 70º, de la Ley Impositiva Nº 7.954, y:  
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Considerando: 
 

Que mediante tal disposición se sustituye el inciso j), del Art. 102º, 
del Código Tributario, Ley Nº 6.402. 
Que la Norma establece que: “El inmueble destinado a vivienda 
que constituya única propiedad de beneficiarios jubilados o 
pensionados -titular o cónyuge-, considerando bienes gananciales 
y propios de ambos”, puede gozar del beneficio de exención del 
Impuesto Inmobiliario. 
Que, a tal efecto, la suma de los ingresos del titular y su cónyuge 
no podrá superar el equivalente a dos veces el haber jubilatorio 
mínimo que el Estado Nacional o Provincial fije para el sector. 
Que el Gobierno Nacional recompone o ajusta periódicamente 
los valores correspondientes a la jubilación mínima.  
Que el importe del haber jubilatorio mínimo es a partir de Marzo 
2014, de Pesos Dos Mil Setecientos Cincuenta y Siete ($ 
2.757,00), de conformidad a la Ley Nacional de Movilidad 
Jubilatoria Nº 26.417. 

Que corresponde precisar los nuevos montos mediante los cuales los 
jubilados o pensionados podrán alcanzar la exención del Impuesto 
Inmobiliario. 

Que debe dictarse el acto administrativo pertinente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 

 
El Director General de Ingresos Provinciales 

Resuelve: 
 

Artículo 1º- Dispónese que, a los fines de la exención del 
Impuesto Inmobiliario, prevista en el inc. j)-, del Artículo 102º de la 
Ley Nº 6.402, Código Tributario, el monto máximo de la suma de 
los ingresos del titular y su cónyuge, no deberá superar la suma de 
pesos: Cinco Mil Quinientos Catorce ($ 5.514), a partir del mes de 
Marzo 2014. 

Artículo 2º- Tomen conocimiento Sub-Directores, 
Supervisores, Jefes de Departamento, Jefes de División, de Sección, 
Delegaciones y Receptorías de la repartición. 

Artículo 3º- Comuníquese, regístrese, solicítese 
publicación en el Boletín Oficial y archívese. 

  
Cr. José María Rizo 

Director General 
D.G.I.P. La Rioja 

 
 
S/c – 18/02/2014 

 
* * * 

 
Dirección General de Ingresos Provinciales 

 
Resolución General Nº  05/2014 

 
         La Rioja, 11 de febrero de 2014 

 
 Visto: Los vencimientos de los diversos tributos que 
recauda la Dirección General de Ingresos Provinciales fijados para 
el año 2014, y establecidos en la Resolución N° 40/2013, y; 
 
Considerando: 
 
 Que han surgido inconvenientes en el cobro de la caja en 
línea instalada en la Sucursal del NBLR S.A., de la Ciudad de 
Buenos Aires. 
 Que se dificultará a los contribuyentes de la mencionada 
ciudad cumplir en tiempo y en forma con las diversas obligaciones 
fiscales. 
 Que corresponde ampliar los vencimientos establecidos 
oportunamente. 
 Que debe dictarse el acto administrativo pertinente. 

 Por ello, y en uso de las facultades que le son propias. 
 

El Director General de Ingresos Provinciales 
Resuelve: 

 
 Artículo 1°.- Prorrogar los vencimientos de la presentación 
de la declaración jurada y pago del mes de enero/2014 de los 
Agentes de Retención y de Percepción del Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos, terminación de inscripción N° 0-1-2-3-4-5-6-7-8-9, 
hasta el día 18 de febrero del 2.014, inclusive. 
 Artículo 2°.- Tomen conocimiento Sub-Directores, 
Supervisores, Jefes de Departamento, Coordinadores, Jefes de 
División, Sección, Delegados y Receptores. 
 Artículo 3°.- Cumplido, regístrese, solicitase la 
publicación en el Boletín Oficial y archívese. 
   

Cr. José María Rizo 
Director General 
D.G.I.P. La Rioja 

 
 
S/c – 18/02/2014 

 
LICITACIONES 

 
Dirección Nacional de Vialidad 

 
Aviso de Llamado a Licitación 

 
La Dirección Nacional de Vialidad, comunica el llamado a 
Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra: 
Licitación Pública Nacional N° 135/13 
Malla 303 – Provincia de La Rioja 
Ruta Nacional N° 38 
Tramo: Empalme R.N. N° 79 (Chamical) – Empalme R.N. N° 75 
(La Rioja) 
Ruta Nacional N° 74 
Tramo: Empalme R.N. N° 38 Prog. Km. 1.120,70 
Longitud: 167,01 Km 
Tipo de Obra: Obras de Recuperación y Mantenimiento. 
Garantía de Oferta: Pesos Dos Millones Doscientos Tres Mil ($ 
2.203.000,00). 
Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el día 17 de marzo de 
2014, en forma continua y sucesiva a partir de las 11,00 horas, en el 
siguiente orden: Licitación Pública N° 35/13 – Malla 309; 
Licitación Pública N° 37/13 - Malla 404; Licitación Pública N° 
38/13 - Malla 408C; Licitación Pública N° 63/13 - Malla 117B; 
Licitación Pública N° 102/13 - Malla 635; Licitación Pública N° 
135/13 - Malla 303. 
Fecha de Venta del Pliego: A partir del 9 de octubre de 2013. 
Plazo de Obra: Sesenta (60) meses. 
Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil ($ 5.000,00). 
Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N° 734/8 (1067), 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, P.B. (Salón de Actos) – D.N.V. 
Lugar de Venta y Consulta de Pliegos: Subgerencia de Servicios de 
Apoyo, Avenida Pte. Julio A. Roca N° 734/8 (1.067), Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, 3er. Piso – D.N.V. 
 
N° 15.599 – $ 3.744  -  07/02 al 07/03/2014 
 

* * * 
 

Dirección Nacional de Vialidad 
 

Aviso de Prórroga de Llamado a Licitación 
 
La Dirección Nacional de Vialidad, comunica el llamado a 
Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra: 
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Licitación Pública Nacional N° 35/13 
Malla 309 – Provincia de La Rioja 
Ruta Nacional N° 74 
Tramo: Los Colorados – Emp. R.N. N° 40 (Nonogasta) 
Ruta Nacional N° 40 
Tramo: Emp. R.N. N° 74 – Lte. La Rioja/Catamarca 
Longitud: 215,49 km.  
Tipo de Obra: Obras de Recuperación y Mantenimiento 
Garantía de Oferta: Pesos Tres Millones Doscientos Seis Mil ($ 
3.206.000,00). 
Nueva Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el día 17 de 
marzo de 2014, en forma continua y sucesiva a partir de las 11,00 
horas, en el siguiente orden: Licitación Pública N° 35/13 – Malla 
309; Licitación Pública N° 37/13 - Malla 404; Licitación Pública N° 
38/13 - Malla 408C, Licitación Pública N° 63/13; Malla 117B. 
Fecha de Venta del Pliego: A partir del 24 de mayo de 2013. 
Plazo de Obra: Sesenta (60) meses. 
Valor del Pliego: Pesos Cinco Mil ($ 5.000,00). 
Lugar de Apertura: Avenida Pte. Julio A. Roca N° 734/8 (1067), 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, P.B. (Salón de Actos) – D.N.V. 
Lugar de Venta y Consulta de Pliegos: Subgerencia de Servicios de 
Apoyo, Avenida Pte. Julio A. Roca N° 734/8 (1.067), Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, 3er. Piso – D.N.V. 
 

* * * 
 

Dirección Nacional de Vialidad 
 

Aviso Rectificatorio de Llamado a Licitación 
 
La Dirección Nacional de Vialidad, comunica la rectificación del 
título en los Avisos publicados de las siguientes Mallas Sistema 
C.Re.Ma.: 
L.P. N° 116/13, Malla 106 (Provincia de Neuquén); L.P. N° 
117/13, Malla 109 (Provincia de Neuquén); L.P. N° 118/13, 
Malla 207 (Provincia de Córdoba); L.P. N° 119/13, Malla 235 
(Provincias de Santa Fe y Córdoba); L.P. N° 120/13, Malla 441 
(Provincia de Catamarca); L.P. N° 121/13 (Provincia de 
Chubut); L.P. N° 122/13 Malla 507 (Provincia de Corrientes; 
L.P. N° 123/13 Malla 534 (Provincia de Corrientes); L.P. N° 
124/13 Malla 513C (Provincia de Entre Ríos); L.P. N° 125/13, 
Malla 545 (Provincias de Chaco y Formosa); L.P. N° 126/13, 
Malla 104 (Provincia de La Pampa); L.P. N° 127/13, Malla 237 
(Provincia de Buenos Aires); L.P. N° 128/13, Malla 238 
(Provincia de Buenos Aires); L.P. N° 129/13, Malla 638 
(Provincia de Santa Cruz;  L.P. N° 135/13, Malla 303 (Provincia 
de La Rioja); en el sentido que corresponde leerse Aviso de 
Prórroga de Llamado a Licitación, manteniéndose los demás 
términos sin modificaciones. 
 
N° 15.600  -  $ 6.500  -  07/02 al 07/03/2014 
 

* * * 
 

Gobierno de la Provincia de La Rioja 
Ministerio de Infraestructura 

Administración Provincial de Vialidad 
 

Licitación Pública N° 02/2014 
 
Expediente: A-4 N° 137-G-2014 
 
Objeto: Contratación para la adquisición de cubiertas con 
destino a distintos equipos y movilidades de esta A.P.V.  
 

Presupuesto Oficial $ 2.458.495,00 
Valor del Pliego: $ 9.000,00 
Fecha de Apertura: 12/03/2014 – 11 horas 
Lugar de Apertura: Catamarca 200 – La Rioja – Capital 
 
Consultas y Adquisición de Pliego: División Tesorería – 
Catamarca 200 C.P. 5300 La Rioja Capital - Teléfono: 0380-
4453322-4453323 

 
Cr. Jorge N. Dávila 

Gcia. de Administración 
A.P.V. 

 
Ing. Edgardo J. Fonseca 

Gerente de Obras a/c Despacho 
A.P.V. 

 
C/c - $ 460,00 – 14 y 18/02/2014 
                                                            

* * * 
 

Gobierno de la Provincia de La Rioja 
Ministerio de Infraestructura 

Administración Provincial de Vialidad 
 

Licitación Pública N° 03/2014 
 
Expediente: A-4 N° 43-G-2014 
 
Objeto: Contratación para la adquisición de combustible para 
campamentos de Portezuelo, Catuna, Olta, Chepes, Villa Unión, 
Chilecito y Talleres Centrales de esta A.P.V. 
 
Presupuesto Oficial $ 1.120.500,00 
Valor del Pliego: $ 5.000,00 
Fecha de Apertura: 12/03/2014 – 12 horas 
Lugar de Apertura: Catamarca 200 – La Rioja – Capital 
 
Consultas y Adquisición de Pliego: División Tesorería – 
Catamarca 200 C.P. 5300 La Rioja Capital Teléfono: 0380-
4453322-4453323 
 

Cr. Jorge N. Dávila 
Gcia. de Administración 

A.P.V. 
 

Ing. Edgardo J. Fonseca 
Gerente de Obras a/c Despacho 

A.P.V. 
 
C/c - $ 468,00 – 14 y 18/02/2014 
 

* * * 
 

Gobierno de la Provincia de La Rioja 
Ministerio de Infraestructura 

Administración Provincial de Vialidad 
 

Licitación Pública N° 04/2014 
 
Expediente: A-4 N° 199-G-2014 
 
Objeto: Contratación para la adquisición de lubricantes con 
destino a sección combustible de la gerencia de conservación de 
esta A.P.V.  
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Presupuesto Oficial $ 300.500,40 
Valor del Pliego: $ 900,00 
Fecha de Apertura: 14/3/2014 - 11 horas 
Lugar de Apertura: Catamarca 200 – La Rioja Capital 
 
Consultas y Adquisición de Pliego: División Tesorería – 
Catamarca 200 C.P. 5300 La Rioja Capital Teléfono: 0380 – 
4453322 - 4453323 
 

Cr. Jorge N. Dávila 
Gcia. de Administración 

A.P.V. 
 

Ing. Edgardo J. Fonseca 
Gerente de Obras a/c Despacho 

A.P.V. 
 
C/c - $ 488,00 – 18 y 21/02/2014 
 

 
VARIOS 

 
Secretaría de Tierras y Hábitat Social 

 
Edicto de Expropiación 

 
Decreto 118/07 – Ley 8.244 

 
La Secretaría de Tierras y Hábitat Social, comunica que se 

dictó Resolución N° 06/14, por la cual se dispone Expropiar los 
inmuebles situados en el barrio Labradores de Pango en el 
departamento Capital de la Provincia de La Rioja, dentro de los 
siguientes linderos generales: Al Norte linda con calle Pública; 
al Este con lote 2; Al Sur con propiedad de María Luisa Dolores 
Andrada y al Oeste con lote N° 1 de la Sucesión María Teresa 
Andrada de Agüero; Individualizado en el Plano de Mensura 
para Regularización Dominial aprobado por Disposición D.G.C. 
N° 020083 de fecha 02 de octubre de 2013, al solo efecto de la 
Regularización Dominial de quienes así lo solicitaron y 
consintieron. Firmado: A. Ariel Puy Soria, Secretario de Tierras 
y Hábitat Social. La Rioja, 06 de Febrero de 2014. 

 
Adrián Ariel Puy Soria 

Secretaría de Tierras y Hábitat Social 
 

S/c – 11 al 18/02/2014 
 

 
EDICTOS JUDICIALES 

 
 

El Sr. Presidente de la Excma. Cámara Primera en lo 
Civil, Comercial, de Minas, Criminal y Correccional de la 
Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de La Rioja, 
Secretaría “B”, Dr. Rodolfo Rubén Rejal, en autos Expte. N° 
1878/13, caratulados: “Casas María Emma s/Sucesorio Ab 
Intestato”, ordena la publicación de edictos en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación local por cinco (5) veces, citando a 
todos los que se consideren con derecho sobre los bienes de la 
herencia, para que comparezcan dentro de los quince (15) días 
posteriores al de la última publicación, bajo apercibimiento de 
ley. 
Octubre 31 de 2013. 
 

Dra. Antonia Elisa Toledo 

Secretaría “B” 
 
N° 15.372 - $ 70,00 – 07 al 21/02/2014 
 

* * * 
 
 
 El Sr. Juez de la Excma. Cámara Primera en lo Civil, 
Comercial, de Minas, Criminal y Correccional de la II 
Circunscripción Judicial de la Provincia de La Rioja, con asiento 
en la ciudad de Chilecito, Dr. Rodolfo Rubén Rejal, Secretaría 
“A”, a cargo de la Dra. Sonia del Valle Amaya, hace saber por 
cinco (5) veces, citando y emplazando a herederos, legatarios y 
acreedores de los extintos Zalazar Isidra Petrona y Soria Cruz 
Antonio, a comparecer y a estar a derecho dentro de los quince 
(15) días posteriores al de la última publicación y bajo 
apercibimiento de ley, en los autos Expte. N° 1.924 – Letra “Z” 
– Año 2013, caratulados: “Zalazar Isidra Petrona y otro – 
Sucesorio Ab – Intestato”. 
Chilecito, 29 de noviembre de 2013 
 

Dra. Sonia del Valle Amaya 
Secretaría “A” 

 
N° 15.532 - $ 70,00 – 11 al 25/02/2014 
 

* * * 
 
 La Sra. Jueza de la Excma. Cámara Segunda en lo 
Civil, Comercial, de Minas, Criminal y Correccional de la II 
Circunscripción Judicial de la Provincia de La Rioja, con asiento 
en la ciudad de Chilecito, Dra. Claudia R. Zárate, Secretaría “B” 
a cargo de la Sra. Olga Beatriz Cabral, hace saber por cinco (5) 
veces, citando y emplazando a herederos, legatarios y acreedores 
del extinto José Celso Laura Condorí, a comparecer y a estar a 
derecho dentro de los quince (15) días posteriores al de la última 
publicación y bajo apercibimiento de ley, en los autos Expte. N° 
1.897 – Letra “L” – Año 2013, caratulados: “Laura Condorí, 
José Celso – Sucesorio Ab – Intestato”. 
Chilecito, 6 de diciembre de 2013. 
 

Olga Beatriz Cabral 
Jefe de Despacho-Secretaría “B” 

 
N° 15.533 - $ 70,00 – 11 al 25/02/2014 

 
* * * 

 
La Dra. María Elena Fantín de Luna, Juez Transitorio 

de la Cámara Primera en lo Civil, Comercial y de Minas, 
Secretaría “A” de la actuaria Dra. Laura H. de Giménez Pecci, 
hace saber por cinco (5) veces que cita y emplaza a los 
herederos, legatarios, acreedores y a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia del extinto Torres Miguel Angel, a 
comparecer a estar a derecho dentro de los quince (15) días 
posteriores a la última publicación y bajo apercibimiento de ley, 
en los autos Expte. N° 33.975 – Letra “T” – Año 2013 – 
caratulados “Torres Miguel Angel – Sucesorio”. 
Secretaría, 21 de noviembre de 2013. 
 

Dra. Laura H. de Giménez Pecci 
Secretaria 

 
N° 15.602 - $ 60,00 – 04 al 18/02/2014 
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* * * 
 

El Sr. Presidente de la Excma. Cámara Cuarta en lo 
Civil, Comercial y de Minas, Dr. José Luis Magaquian – 
Secretaría B, a cargo de la Prosecretaria Sra. Antonia Nieto de 
De Torres, de la Primera Circunscripción Judicial de la 
Provincia de La Rioja, autos Expte. N° 11.240 – Letra “P” – Año 
2012, “Peñaloza Constancia María y otros – Información 
Posesoria”, ha ordenado la publicación de edictos por cinco (5) 
veces conf. Art. 409 incs. 1° y 2° del C.P.C. citando por el 
término de diez (10) días, a partir de la última publicación, a 
todos aquellos que se creyeren con derecho sobre un inmueble 
ubicado sobre acera sudoeste de calle Cochabamba, Barrio 
Puerta de La Quebrada, sus medidas son: al Noreste: partiendo 
del punto 9 con un ángulo de 73°03’00” y con rumbo  Sudeste 
mide 24,12 m hasta llegar al punto 8, desde este punto con un 
ángulo de 174°16’05” y con igual rumbo mide 19,11 m hasta 
llegar al punto 7, desde este punto con un ángulo de 179°54’25” 
y con igual rumbo mide 11,05 m hasta llegar al punto 6; al 
Sudeste: partiendo del punto 6 con un ángulo de 147°28’19” y 
con rumbo sud mide 4,48 m hasta llegar al punto 5, desde este 
punto con un ángulo de 145°54’20” y con igual rumbo mide 
23,15 m hasta llegar al punto 4; al Sudoeste: una línea quebrada 
que partiendo del punto 4 con un ángulo de 82°56’13” y con 
rumbo Noroeste mide 37,75m hasta llegar al punto 3, desde este 
punto con un ángulo de 86°30’08” con rumbo norte mide 11,90 
m hasta llegar al punto 2, desde este punto con un ángulo de 
275°14’41” y con rumbo Noroeste mide 18,29 m hasta llegar al 
punto 1: al Noroeste: partiendo del punto 1 con  un ángulo de 
94°42’49” y con rumbo norte mide 28,04m hasta legar al punto 
9 o punto de partida. Linda: al Noreste y al Sudeste: calle 
Cochabamba; al Sudoeste: parcelas 1, 6 y 7; al Noroeste: Pasaje 
Pilar, haciendo una superficie total de mil quinientos ochenta y 
un metros cuadrados con dieciséis centímetros cuadrados 
(1581,16 m2), según datos que surgen del plano de mensura 
debidamente aprobado por la Dirección Provincial de Catastro, 
mediante Disposición N° 019433 de fecha del 06/09/2012. 
Secretaría, 27 de noviembre de 2013. 
 

Antonia Nieto de De Torres 
Prosecretaria 

 
N° 15.603 - $ 212,00 – 04 al 18/02/2014 
 

 
* * * 

 
El Presidente de la Cámara Cuarta en lo Civil, Comercial y 

de Minas, Dr. José Luis Magaquián, de la Primera Circunscripción 
Judicial de la Provincia de La Rioja, Secretaría B, a cargo de la 
Prosecretaria Sra. Antonia Nieto de De Torres, en los autos Expte. 
N° 11.550, Letra “B”, Año 2013, caratulados: Bakir Nabih – 
Concurso Preventivo”, hace saber que mediante Resolución de 
fecha 5 de noviembre de 2013, se ha declarado la Apertura del 
Concurso Preventivo del Sr. Nabih Bakir, calificándolo dentro de la 
categoría B y por el procedimiento de Pequeño Concurso, habiendo 
sido designado Síndico la Contadora Liliana Ester Díaz Bazán, con 
domicilio en San Martín N° 117, 4° piso, Of. “J”. Se ha fijado hasta 
el día veintisiete de febrero de 2014, para que los acreedores 
presenten su pedido de verificación de créditos ante el Síndico. Se 
ha fijado el día 29 de abril de 2014 para que el Síndico presente el 
Informe Individual y el día 30 de junio de 2014 a fin de que 
presente el Informe General. La Audiencia Informativa se hará 
conforme lo dispone el inc. 10 – Art. 14 y 43 de la LCQ. Edictos 
por cinco (5) veces en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local, conforme el Art. 27 de la Ley N° 24.522. 

La Rioja, 05 de diciembre de 2013. 
 

Antonia Nieto de De Torres 
Prosecretaria 

 
N° 15.613 - $ 162,00 – 07 al 21/02/2014 
 

* * * 
 

El Juez de la Cámara en lo Civil, Comercial y de Minas de 
la Tercera Circunscripción Judicial de la Provincia de La Rioja, Dr. 
Pablo Ricardo Magaquián, Prosecretaría de la actuaria Estela Nievas 
de Sánchez, en los autos Expte. N° 212, Letra “B”, Año 2013, 
caratulado “Bazán José Cándido y Otra – Sucesorio Ab Intestato” 
ordena que se publique edictos de ley por cinco (5) veces en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación de la provincia, citando 
a comparecer a todos los que se consideren con derecho respecto de 
los bienes de la sucesión: herederos, legatarios, acreedores, dentro 
del término de quince días, posteriores a la última publicación. 
Protocolícese, notifíquese y oportunamente archívese. 
Secretaría, 30 de septiembre de 2013. 
 

Dra. Fabiola del C. Carbel 
Secretaría “B” 

 
N° 15.614 - $ 80,00 – 11 al 25/02/2014 
 

 
* * * 

 
La Sra. Presidente de la Cámara Cuarta en lo Civil, 

Comercial y de Minas, Dra. María Elisa Toti, Secretaría A, Sala 
8, a cargo de la Prosecretaria Blanca R. Nieves, cita y emplaza 
por el término de quince (15) días posteriores al de la última 
publicación del presente, a herederos, legatarios, acreedores y a 
quienes se consideren con derecho a los bienes de la sucesión de 
la extinta Nidia Lucía Moreno de Carrión, D.N.I. 10.152.802, 
para comparecer en los autos Expte. N° 10401130000000088 – 
Letra “M” – Año 2013, caratulados: “Moreno Nidia Lucía – 
Sucesorio Ab Intestato”, bajo apercibimiento de ley. El presente 
edicto se publicará por cinco (5) veces en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación local. 
Secretaría, 9 de diciembre de 2013. 
 

Blanca R. Nieve 
Prosecretaria 

 
N° 15.617 - $ 337,00 – 11 al 25/02/2014 
 

 
* * * 

 
 La Sra. Presidente de la Excma. Cámara Cuarta en lo 
Civil, Comercial y de Minas de la Primera Circunscripción 
Judicial de la Provincia de La Rioja, Dra. María Elisa Toti, 
Secretaría “B” a cargo de la Prosecretaria Antonia Nieto de De 
Torres, hace saber por cinco (5) días que en los autos Expte. N° 
10.734 – Letra “G” – Año 2011, caratulados “Guzmán Santos 
Ramón y otros – Concurso Preventivo por Agrupamiento” 
dispuso: I) Declarar la apertura del Concurso Preventivo de 
Acreedores de los Sres. Santos Ramón Guzmán, D.N.I. N° 
11.577.930, CUIT 20-11577930-4; Rafael David Guzmán, 
D.N.I. N° 29.167.076, CUIT 20-29167076-9 y Andrea Carolina 
Guzmán D.N.I. N° 31.130.411. CUIT 27-31130411-4, todos con 
domicilio real en  Plumerillo N° 3550 de la Ciudad de La Rioja, 
como un caso de Agrupamiento, calificando los mismos como 
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pequeño concurso. II) Disponer que el concurso preventivo 
tramite por separado para cada integrante, asignando además de 
los presentes los siguientes: Expte. N° 11.363 – Letra “G” – Año 
2013 – caratulados “Guzmán Andrea Carolina – Concurso 
Preventivo” y Expte. N° 11.364 – Letra “G” – Año 2013 – 
caratulados “Guzmán Rafael David – Concurso Preventivo. IV) 
Publicar edictos por cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación local. IX) Ordenar el fuero de atracción para todos 
los procesos de contenido patrimonial de causa o título anterior a 
la presentación, solicitando la remisión de las mismas, conforme 
disposiciones del Art. 21 de la Ley N° 24.522 y 26.086. 
Asimismo se estableció el día: dieciocho de marzo de 2014 a fin 
que los acreedores presenten sus pedidos de verificación de 
crédito ante el Síndico designado en autos, Cr. Hugo Nicolás 
Pedernera, con domicilio en calle Hipólito Irigoyen N° 250. 6° 
piso “F”, de la Ciudad de La Rioja. Fijar para el día: diecinueve 
de mayo de 2014, para la presentación del Informe Individual 
que prescribe el Art. 35 de la LCQ y para el día: veintisiete de 
julio de 2014 para la presentación del Informe General que 
prescribe el Art. 39 de la LCQ. 
La Rioja, 07 de febrero de 2014. 
 

Antonia Nieto de De Torres 
Prosecretaria 

 
N° 15.619 - $ 680,00 – 11 al 25/02/2014 
 

 
* * * 

 
El Sr. Presidente de la Cámara Cuarta en lo Civil, 

Comercial y de Minas, de la Primera Circunscripción Judicial de 
la Provincia de La Rioja, Dr. José Luis Magaquián, Secretaría a 
cargo de la Sra. Antonia Nieto de De Torres, hace saber que en 
autos Expte. N° 11274, Letra: “S” – Año 2013, caratulados: 
“Slim Talal Nasib – Concurso Preventivo”, hace saber por cinco 
veces que se ha declarado la apertura del Concurso Preventivo 
del Sr. Talal Nasib Slim, D.N.I. N° 18.828.587, con domicilio en 
calle Avda. Gobernador Gordillo N° 324 de esta ciudad, en la 
categoría de Pequeño Concurso. Asimismo se ha dispuesto fijar 
para el día: dieciocho de marzo de 2014, a fin que los acreedores 
presenten sus pedidos de verificación de créditos ante el Síndico 
designado en autos, Cr. Manuel Ramón Nazar, con domicilio en 
Avda. Arturo Illía N° 180 de la ciudad de Chilecito. Fijar para el 
día: diecinueve de mayo de 2014, para la presentación del 
Informe Individual que prescribe el Art. 35 de la citada ley, y 
para el día: veintisiete de julio de 2014, para la presentación del 
Informe General que prescribe el Art. 39 de la L.C.Q. 
Secretaría, 13 de diciembre de 2013. 
 

Antonia Nieto de De Torres 
Prosecretaria 

 
N° 15.620 - $ 850,00 – 14 al 28/02/2014 
 

 
* * * 

 
 El Sr. Presidente de la Cámara en lo Civil, Comercial, de 
Minas, Criminal y Correccional, Secretaría Civil de la IV° 
Circunscripción Judicial de la Provincia de La Rioja, Dr. José M. 
Martín, Secretaría A, a cargo de la Dra. Ana Florencia Mércol; en 
los autos Expte. N° 06 – Letra B – Año 2013, caratulados: “Brito 
Fátima Leticia – Sucesorio”, que tramita por ante dicho Tribunal y 
Secretaría, cita y emplaza por el término de ley; el presente se 

publica por cinco veces, a fin de que comparezcan a estar a derecho, 
todos aquellos que se consideren herederos, legatarios, acreedores y 
a quienes se consideren con derecho a los bienes de la sucesión a 
comparecer dentro del término de quince (15) días, computados a 
partir de la última publicación, bajo apercibimiento de ley. 
Aimogasta, mayo de 2013. 
 

Nelson Daniel Díaz 
Jefe de Despacho 

 
N° 15.623 - $ 125,00 – 14 al 28/02/2014 
 

 
* * * 

 
 El Presidente de la Excma. Cámara Unica de la IIIra. 
Circunscripción Judicial, Chamical, Pcia. de La Rioja, Secretaría 
“B”, en los autos Expte. N° 305, Letra “P”, Año 2013, 
caratulados: “Pérez Walter Antonio – Información Posesoria”, 
hace saber que se ha ordenado la publicación por cinco veces, 
del inicio del Juicio de Información Posesoria, sobre el inmueble 
ubicado en la ciudad de Milagro, Dpto. Gral. Ortiz de Ocampo, 
Pcia. de La Rioja, de una superficie total de 4.635,50 m2 El 
inmueble tiene dos ochavas, una en el vértice “1” de una sup. de 
4,50 m2 y la otra en el vértice “6” de una sup. de 4,49 m2. Se 
conforma una figura irregular de una superficie libre de 4.626,51 
m2; Sup. total de ochava 8,99 m2. Los linderos son: Noreste:  
con calle Castro Barros; Este: Luis Fernández y Stella Marys 
González; Sureste: Suc. de Elena Moyano Bravo, Ariel Elías y 
Tomás Gauna; Suroeste: calle Rosa Bazán de Camaro (ex N° 10) 
y Noroeste: calle Las Flores, El inmueble tiene el siguiente 
número de Nom. Catastral: Dpto. 14-C.: I – S.: A.: 41; Pc.: 16. 
Planos de mensura aprobados por disposición técnica N° 
019967, de fecha 6 de agosto de 2013. 
Secretaría, 05 de febrero de 2014. 
 
 

Dra. Fabiola del C. Cárbel 
Secretaría “B” 

 
 
N° 15.625 - $ 175,00 – 14 al 28/02/2014 
 El Presidente de la Excma. Cámara Unica de la IIIra. 
Circunscripción Judicial, Chamical, Pcia. de La Rioja, Dr. 
Walter Ricardo Vera, Secretaría “B”, en los autos Expte. N° 283, 
Letra: “T”, Año 2013, caratulados: “Tapia, José Eduardo – 
Información Posesoria”, hace saber que se ha ordenado la 
publicación por cinco veces, del inicio del Juicio de Información 
Posesoria, sobre el inmueble ubicado en la calle Colón s/n°, de la 
ciudad de Chamical, Dpto. Chamical, La Rioja, de una superficie 
de 329,03  m2. Sus linderos son: al Noreste: Suc. de Estanislao 
Rivero; al Sureste: Mercedes del Río; Suroeste: calle Colón y al 
Noroeste: Claudia Avila. El inmueble tiene el siguiente número 
de Nom. Catastral: Dpto. 12; C: I; S: A; M:29; P: 49. Plano de 
mensura aprobado mediante disposición técnica N° 019940, de 
fecha 22 de julio de 2013. Cítese y emplácese a todos los que se 
consideren con derecho respecto del inmueble referido, a 
comparecer dentro de los quince días posteriores a la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
Secretaría, 05 de febrero de 2014. 
 

Dra. Fabiola del C. Cárbel 
Secretaría “B” 

 
N° 15.626 - $ 175,00 – 14 al 28/02/2014 
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* * * 

 
 La Jueza de la Cámara Cuarta en lo Civil, Comercial y 
de Minas, Dra. María Elisa Toti – Secretaría “A” – Sala “8” – 
Unipersonal, a cargo de la actuaria Blanca R. Nieve – 
Prosecretaria, cita y emplaza por cinco veces a estar a derecho a 
herederos, legatarios, acreedores y todos los que se consideren 
con derecho a la herencia de los extintos Clemar Osfaldo 
Romero y Selba Rosa Romero, a comparecer dentro del término 
de quince días posteriores a la última publicación del presente, 
en autos caratulados: “Romero, Clemar Osfaldo; Romero Selba 
Rosa – Sucesión Ab – Intestato – Expte. N° 
10401130000000292, Letra “R”, Año 2013”, bajo 
apercibimiento de ley. Edictos en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación local. 
Secretaría, 4 de febrero de 2014. 
 

Blanca R. Nieve 
Prosecretaria 

 
N° 15.627 - $ 80,00 – 14 al 28/02/2014 
 

 
* * * 

 
El Dr. José Luis Magaquián, Juez General de Sentencia, 

Secretaría a cargo de la Dra. Laura H. de Giménez Pecci, con 
facultades de Registro Público de Comercio, en los autos Expte. N° 
12.031, Letra “A”, Año 2013, caratulados: “A y E S.R.L. 
s/Inscripción de Contrato Social”, tramitado ante la Cámara Primera 
en lo Civil, Comercial y de Minas, ha ordenado la publicación del 
presente edicto por el plazo de un (1) día en el Boletín Oficial de la 
Provincia, haciendo saber que los Sres. Anabela Verónica Reus 
Cueva, D.N.I. N° 33.609.859, argentina, soltera, mayor de edad y el 
Sr. Enzo Darío Reuz Cueva, D.N.I. N° 37.739.611, argentino, 
soltero, mayor de edad, ambos con domicilio real en calle 
Aconcagua N° 645, Barrio Vargas de esta ciudad de La Rioja, han 
constituido una Sociedad de Responsabilidad Limitada, denominada 
“A y E. S.R.L.”, mediante instrumento privado, cuyas firmas han 
sido certificadas el doce de diciembre de dos mil trece. Plazo de 
Duración: El término de duración de la sociedad será de noventa y 
nueve años (99) desde la Inscripción en el Registro Público de 
Comercio. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar por 
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, por franquicias o 
cualquier otro modo de gestión, las siguientes actividades: A) 
Comerciales: todo lo relacionado con la compra, venta, importación, 
exportación, consignación, permuta, almacenamiento, transporte y 
distribución de todo tipo de productos alimenticios, de limpieza, del 
hogar, electrónicos, electromecánicos, rodados, repuestos, 
confecciones, librería, ferretería, panadería, carnes u otros rubros 
anexables, compatibles o sinérgicos con las actividades específicas 
de supermercados, sea por venta al por mayor y/o menor. Además 
podrá explotar patentes de invención, marcas de fábricas, modelos y 
procedimientos industriales o comerciales relacionados con lo 
precedente y ejecución de mandatos, representaciones comerciales y 
civiles, comisiones, servicios y distribución en general. 
Especialmente se incluye lo relacionado con alimentos congelados, 
cocidos y crudos, animales y vegetales y B) Financieros. Capital 
Social: El capital se fija en la suma de Pesos Cincuenta Mil ($ 
50.000), representado en quinientas (500) cuotas iguales de pesos 
cien ($ 100), valor nominal de cada una. Administración, 
Representación y Facultades: La Administración, representación 
legal y uso de la firma social de la sociedad estará a cargo de la Srta. 
Anabela Verónica Reus, quien actuará en carácter de Socio Gerente. 
Transmisión de Cuotas Sociales: La cesión de las cuotas sociales 
entre socios es libre debiéndose comunicar la misma a la sociedad. 

Las cuotas no podrán ser cedidas a extraños si no media acuerdo 
unánime de los socios, los que tendrán preferencia en caso de 
cesión. Asambleas: Los socios deberán reunirse cuando lo requiera 
cualquiera de los gerentes y la convocatoria se hará por citación 
personal pudiendo omitirse la misma en caso de que estando 
reunidos todos los socios aceptasen deliberar. Las decisiones de los 
socios se adoptarán por mayoría de los votos presentes. Cierre de 
ejercicio y Distribución de utilidades: El ejercicio social cerrará el 
veintiocho de febrero de cada año. Disolución y Liquidación: Las 
causas de disolución y de liquidación son las establecidas en el Art. 
94 de la Ley 19.550 y modif. En caso de disolución de la sociedad, 
su liquidación será efectuada por los socios gerentes o por el 
liquidador o liquidadores designados a tales fines por los socios. 
Suscripción e Integración del Capital: La socia Anabela Verónica 
Reus Cuevas, suscribe doscientas cincuenta (250) cuotas sociales 
con un valor nominal de Pesos Cien ($100) cada una de ellas, 
totalizando nominalmente la suma de Pesos Veinticinco Mil ($ 
25.000) y el socio Enzo Darío Reus Cuevas, suscribe la cantidad de 
doscientas cincuenta (250) cuotas sociales con un valor nominal de 
Pesos Cien ($ 100) cada una de ellas, totalizando nominalmente la 
suma de Pesos Veinticinco Mil ($ 25.000), ambas cuotas son 
equivalentes al cincuenta por ciento (50%) del Capital Social. A la 
fecha los socios integran el veinticinco por ciento (25%) en dinero 
en efectivo, en la proporción que le corresponde a cada uno. 
La Rioja, febrero de 2014. 
 
 

Sergio Gabriel García 
Prosecretario Transitorio 

 
 
N° 15.628 - $ 480,00 – 18/02/2014 
 

 
* * * 

 
 La Dra. María Elena Fantín de Luna, Juez de Cámara 
Transitorio de la Cámara Primera en lo Civil, Comercial y de Minas, 
Secretaría “B” a cargo del actuario Sr. Sergio Gabriel García, hace 
saber por cinco veces que cita y emplaza a herederos, acreedores, 
legatarios y todos los que se consideren con derecho a la sucesión 
de la extinta Ramona Gregoria Rita María del Valle Granillo, a 
comparecer a estar a derecho en los autos Expte. N° 44.732 – Letra 
“G” – Año 2013, caratulados “Granillo Ramona Gregoria Rita 
María del Valle s/Sucesorio – Ab Intestato”, por el término de 
quince días posteriores a la última publicación, bajo apercibimiento 
de ley. 
Secretaría, 5 de diciembre de 2013. 
 

Sergio Gabriel García 
Prosecretario Transitorio 

 
N° 15.629 - $ 100,00 – 18/02 al 07/03/2014 
 

 
* * * 

 
 El Dr. José Luis Magaquián, Juez General de Sentencia, 
Secretaría a cargo de la Dra. Laura H. de Giménez Pecci, con 
facultades de Registro Público de Comercio, en los autos Expte. N° 
12.030, Letra “F”, Año 2013, caratulados: “Frío Distribuciones 
S.R.L. s/Inscripción de Contrato Social”, tramitado ante la Cámara 
Primera en lo Civil, Comercial y de Minas, ha ordenado la 
publicación del presente edicto por el plazo de un (1) día en el 
Boletín Oficial de la Provincia, haciendo saber que los Sras. Estela 
Norma Cuevas, argentina, D.N.I. N° 14.239.439, argentina, casada, 
con domicilio real en calle Aconcagua N° 645, Barrio Vargas de 
esta ciudad y la Sra. Natacha Marcela Reus Cuevas, argentina, 
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D.N.I. N° 31.903.150, casada, con domicilio real en calle Los 
Ceibos s/n° B° Cochangasta, de esta ciudad, han constituido una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, denominada “Frío 
Distribuciones S.R.L.”, mediante instrumento privado, cuyas firmas 
han sido certificadas el doce de diciembre de dos mil trece. Plazo de 
Duración: El término de duración de la sociedad será de noventa y 
nueve años (99) desde la Inscripción en el Registro Público de 
Comercio. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar por 
cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, por franquicias o 
cualquier otro modo de gestión, las siguientes actividades: A) 
Comerciales: todo lo relacionado con la compra, venta, importación, 
exportación, consignación, permuta, almacenamiento, transporte y 
distribución de todo tipo de productos alimenticios, de limpieza, del 
hogar, electrónicos, electromecánicos, rodados, repuestos, 
confecciones, librería, ferretería, panadería, carnes u otros rubros 
anexables, compatibles o sinérgicos con las actividades específicas 
de supermercados, sea por venta al por mayor y/o menor. Además 
podrá explotar patentes de invención, marcas de fábricas, modelos y 
procedimientos industriales o comerciales relacionados con lo 
precedente y ejecución de mandatos, representaciones comerciales y 
civiles, comisiones, servicios y distribución en general. 
Especialmente se incluye lo relacionado con alimentos congelados, 
cocidos y crudos, animales y vegetales y B) Financieros. Capital 
Social: El capital se fija en la suma de Pesos Cincuenta Mil 
($50.000), representado en quinientas (500) cuotas iguales de pesos 
cien ($100), valor nominal de cada una. Administración, 
Representación y Facultades: La Administración, representación 
legal y uso de la firma social de la sociedad estará a cargo de la Sra. 
Natacha Marcela Reus Cuevas, quien actuará en carácter de Socio 
Gerente. Transmisión de Cuotas Sociales: La cesión de las cuotas 
sociales entre socios es libre debiéndose comunicar la misma a la 
sociedad. Las cuotas no podrán ser cedidas a extraños si no media 
acuerdo unánime de los socios, los que tendrán preferencia en caso 
de cesión. Asambleas: Los socios deberán reunirse cuando lo 
requiera cualquiera de los gerentes y la convocatoria se hará por 
citación personal pudiendo omitirse la misma en caso de que 
estando reunidos todos los socios aceptasen deliberar. Las 
decisiones de los socios se adoptarán por mayoría de los votos 
presentes. Cierre de ejercicio y Distribución de utilidades: El 
ejercicio social cerrará el veintiocho de febrero de cada año. 
Disolución y Liquidación: Las causas de disolución y de liquidación 
son las establecidas en el Art. 94 de la Ley 19.550 y modif. En caso 
de disolución de la sociedad, su liquidación será efectuada por los 
socios gerentes o por el liquidador o liquidadores designados a tales 
fines por los socios. Suscripción e Integración del Capital: La socia 
Anabela Verónica Reus Cuevas, suscribe doscientas cincuenta (250) 
cuotas sociales con un valor nominal de Pesos Cien ($ 100) cada 
una de ellas, totalizando nominalmente la suma de Pesos 
Veinticinco Mil ($ 25.000) y la socia Natacha Marcela Reus 
Cuevas, suscribe la cantidad de doscientas cincuenta (250) cuotas 
sociales con un valor nominal de Pesos Cien ($ 100) cada una de 
ellas, totalizando nominalmente la suma de Pesos Veinticinco Mil 
($ 25.000), ambas cuotas son equivalentes al cincuenta por ciento 
(50%) del Capital Social. A la fecha los socios integran el 
veinticinco por ciento (25%) en dinero en efectivo, en la proporción 
que le corresponde a cada uno. 
La Rioja, febrero de 2014. 
 

Sergio Gabriel García 
Prosecretario Transitorio 

 
N° 15.630 - $ 480,00 – 18/02/2014 
 

 
* * * 

 
 La Excma. Cámara Primera en lo Civil, Comercial y de 
Minas, Secretaría “B”, con facultades de Registro Público de 
Comercio de la Primer Circunscripción Judicial de la Provincia de 

La Rioja, en los autos Expte. N° 12.034 – Letra “N” – Año 2014, 
caratulados “Naindo S.A. – inscripción de Nuevo Directorio y 
Síndico”, ha ordenado la publicación de un edicto en el Boletín 
Oficial por el que se hace saber que por ante el Registro Público de 
Comercio se ha iniciado el trámite de Inscripción de nuevo 
directorio y síndico. Denominación social: “Naindo S.A.”. Forma y 
fecha de instrumento de renovación de autoridades. Acta Asamblea 
General Ordinaria de fecha 29 de abril de 2013. Jurisdicción: La 
Rioja. Nuevo Directorio y Síndico: Presidente: el Sr. Salvador 
Indómito, DNI 93.466.134; Vicepresidente: el Sr. Mario Bruno 
Indómito, DNI 12.921.163; Director Titular: el Sr. Roberto Rafael 
Indómito, DNI 11.492.979; Síndico Titular: el Cr. Marcelo 
Cosoleto, DNI 20.200.249; se dispuso la designación y duración en 
sus cargos, de los mencionados, hasta la Asamblea Ordinaria que 
considere el Balance al 31/12/2015. Secretaría, 7 de febrero de 
2014. 
 

Sergio Gabriel García 
Prosecretario Transitorio 

 
N° 15.631 - $ 119,00 – 18/02/2014 
 

 
* * * 

 
 Por orden de la Sra. Juez Transitorio del Juzgado de Paz 
Letrado N° 1, Dra. María Cecilia González, Secretaría a cargo de la 
Dra. Patricia A. Rodríguez, en Expte. N° 45.854 – “D” – Año 2009 
– caratulados “De León Fatu Laura Julia c/ Young Bok Yoo – 
P.V.E. (Cobro de alquileres)”, el Martillero Sr. Alejandro Yona, 
M.P. N° 141, rematará el día 12 de marzo de 2014 a horas 11:00, en 
los portales de este Juzgado de Paz Letrado N° 1, sito en calle 
Guemes N° 118 de esta ciudad Capital de La Rioja, Pcia. del mismo 
nombre, los siguientes bienes: 1) Un ciclomotor Skygo Sirius 110 
c.c., color rojo (con 1 ½ km). 2) Un ciclomotor Skygo Super Happy 
Maha 110 c.c., color gris (con 1 ½ km), le falta espejo retrovisor 
izquierdo. 3) Un ciclomotor Skygo Onix 150 c.c., color rojo, sin 
código de barras, falta tapa de tanque de nafta, espejo retrovisor 
derecho, el tablero, tapa del faro delantero y pedalines traseros. Los 
mismos serán exhibidos los días lunes, martes y miércoles de 18 a 
21 hs. en Rivadavia N° 1.194. Condiciones: sin base, dinero de 
contado y al mejor postor, en el acto, más la comisión de ley del 
Martillero (10%). El traslado de los bienes subastados lo será a 
cargo del comprador, los cuales se encuentran ubicados en el 
domicilio de exhibición. Los bienes serán vendidos en el estado en 
que se encuentran no admitiéndose reclamos después de la subasta. 
Edictos por el término de tres (3) veces en el Boletín Oficial y diario 
de circulación local. Si resultare inhábil el día fijado para la subasta 
esta se efectuará el día hábil siguiente a la misma hora y lugar. 
Informes: Martillero actuante, Cel: 380-4673090. 
La Rioja, 13 de febrero de 2014. 
 

Dra. Patricia A. Rodríguez 
Secretaria 

 
N° 15.632 - $ 165,00 – 18 al 25/02/2014 
 

 
* * * 

 
 La Sra. Juez Transitorio de la Cámara Primera en lo Civil, 
Comercial y de Minas, Secretaría “B”, Dra. María Emilia 
Castellanos, del autorizante Sergio Gabriel García, hace saber que 
por ante el Registro Público de Comercio, tramita los autos Expte. 
N° 11.959 – Letra “E” – Año 2013, caratulados: “Electro Solar 
S.R.L. s/ Inscripción de Contrato Social”, siendo los datos a 
constituirse (Art. 10 Ley 19.550) los siguientes: Socio: Sra. Marcela 
Alejandra Brizuela, D.N.I. N° 21.564.919, argentina, mayor de 
edad, soltera, con domicilio real en Calle Pública 7, N° 99, B° CGT, 
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de esta Ciudad. Socio: Sr. Amaranto Pio Flores, DNI N° 
11.402.362, argentino, mayor de edad, con domicilio real en Ruta 
Nacional N° 38 (vieja), N° 9067, de esta Ciudad. Fecha del 
Instrumento de Constitución: 30 de julio de 2013. Razón Social: 
“Electro Solar S.R.L.”. Domicilio: Calle Pública 7, N° 99, B° CGT, 
de esta Ciudad de La Rioja. Objeto Social: Se dedicará directa o 
indirectamente, por cuenta propia o de terceros y/o asociada a 
terceros a la compra, venta, comercialización, importación, 
exportación, representación de productos nacionales y/o importados, 
recuperación y fabricación de materiales para la construcción en 
general, y todo aquello relacionado con el rubro objeto de la 
sociedad que fuere menester para el cumplimiento de sus fines. 
Plazo de duración: Noventa y nueve  (99) años. Capital Social: 
Pesos Veinticinco Mil Novecientos Noventa y Siete con Cincuenta 
Centavos ($ 25.997,50), dividido en 25.997 mil cuotas de pesos uno 
($ 1,00) valor nominal cada una. Organo de Administración: La 
Gerencia será representada por la Sra. Marcela Alejandra Brizuela, 
por un tiempo indeterminado. Representación Legal: A cargo de la 
Sra. Marcela Alejandra Brizuela. Fecha de cierre del ejercicio: 20 de 
diciembre de cada año. 
Secretaría, La Rioja, 7 de febrero de 2013. 
 

Sergio Gabriel García 
Prosecretario Transitorio 

 
N° 15.633 - $ 195,00 – 18/02/2014 
 

 
* * * 

 
 El Presidente de la Excma. Cámara Primera en lo Civil, 
Comercial y de Minas Dra. María Emilia Castellanos, Secretaría 
“B”, en autos Expte. N° 12.056-Letra V- Año 2014 – caratulados: 
“VF Jeanswear Argentina SRL s/Inscripción de Aumento de Capital 
c/reforma del Art. 4° del Estatuto Social, ha ordenado la publicación 
por un día en el Boletín Oficial del presente edicto sobre Inscripción 
en el Registro Público de Comercio del Aumento de Capital y 
Reforma del Art. 4 del Estatuto Social de la firma VF Jeanswear 
Argentina SRL. Mediante Acta de Gerencia N° 21 y Acta de 
Reunión Extraordinaria de Socios N° 11, ambas de fecha 13 de 
diciembre de 2013, se aumenta el Capital Social en la suma de 
Cuatro Millones Quinientos Setenta y Un Mil Veinte, mediante la 
emisión de 4.571.020 cuotas de $1 valor nominal cada una y con 
derecho a un voto por cuota, es decir que se aumenta el capital 
social de la suma de Pesos Ciento Sesenta y Seis Millones 
Doscientos Noventa Mil Novecientos Ochenta y Tres ($ 
176.290.983) a la suma de Pesos Ciento Ochenta Millones 
Ochocientos Sesenta y Dos Mil Tres ($ 180.862.003), quedando 
redactado el Art. 4 del Contrato Social de la siguiente forma, el 
Capital Social es de Pesos Ciento Ochenta Millones Ochocientos 
Sesenta y Dos Mil Tres ($ 180.862.003), representado por ciento 
ochenta millones ochocientos sesenta y dos mil tres cuotas de $ 1 
valor nominal cada una y con derecho a un voto por cuota. 
Secretaría, 11 de febrero de 2014. 
 

Sergio Gabriel García 
Prosecretario Transitorio 

 
N° 15.634 - $ 120,00 – 18/02/2014 
 

* * * 
 
 El Presidente de la Excma. Cámara Primera en lo Civil, 
Comercial, de Minas, Criminal y Correccional de la Segunda 
Circunscripción Judicial de la Provincia de La Rioja, Secretaría 
“A”, cita y emplaza a herederos, acreedores y legatarios del extinto 
Ramón Rafael Páez, a comparecer a estar a derecho en autos Expte. 
N° 1848/13, Letra “P”, caratulados: “Páez Ramón Rafael – 

Sucesorio Ab Intestato”, publíquese edictos por cinco (5) veces en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación local, citando a 
quienes se consideren con derecho a los bienes de la herencia, para 
que comparezcan dentro de los quince (15) días posteriores de la 
última publicación. 
14 de febrero de 2014. 
 

Juan Bautista Scruchi 
Prosecretario 

 
N° 15.635 - $ 100,00 – 18/02 al 07/03/2014 
 

 
* * * 

 
 El Presidente de la Excma. Cámara Primera en lo Civil, 
Comercial, de Minas, Criminal y Correccional de la Segunda 
Circunscripción Judicial de la Provincia de La Rioja, Secretaría 
“A”, Dr. Rodolfo Rubén Rejal, cita y emplaza a herederos, 
acreedores y legatarios del extinto José Federico Millicay, a 
comparecer a estar a derecho en autos Expte. N° 2009/13, letra “M”, 
caratulados: “Millicay José Federico – Sucesorio Ab Intestato”, 
dentro del término de quince (15) días, contados a partir de la última 
publicación y bajo apercibimiento de Ley. Edictos por cinco (5) 
veces. 
Febrero 14 de 2014 
 

Juan Bautista Scruchi 
A/c Secretaría “A” 

 
N° 15.636 - $ 100,00 – 18/02 al 07/03/2014 
 

 
* * * 

 
Edicto Citatorio 

 
Expropiación “Obra Avenida Circunvalación – Avenida 

Costanera Río Los Sarmientos”. Conforme la Declaración de 
Utilidad Pública y sujeta a expropiación de varios inmuebles que 
son parte de otros de mayor extensión, ubicados en el Distrito 
Malligasta, Departamento Chilecito, que serán destinados a la 
ampliación de la Obra: Avenida Circunvalación – Avenida 
Costanera Río Los Sarmientos y que corresponden a las 
siguientes características: Propietarios: a determinar. Localidad: 
Los Sarmientos – Malligasta. Linderos: Norte: Universidad 
Nacional de Chilecito y Ruta Provincial N° 12 que une la 
localidad de Los Sarmientos con Tilimuqui. Sur: Río Los 
Sarmientos. Este: Campos de Malligasta. Oeste: Río Los 
Sarmientos – Localidad La Puntilla. Antecedentes Catastrales: 
Zona no catastrada y declarada bajo área de procesamiento 
mediante Resol. N° 1.333/11 – Resol. N° 569/10 – Ley 6.595 – 
Ley 8.244; Establecidos en Ley provincial N° 9.480 de la 
Cámara de Diputados de la Provincia de La Rioja de fecha 21 de 
noviembre de 2013 y el Decreto N° 016 del Departamento 
Ejecutivo Municipal que confirma la expropiación de fecha 10 
de febrero de 2014, las que en sus partes pertinentes establecen: 
“Art. 1°) Declárese, de Utilidad Pública y sujeto a expropiación 
de Urgencia con afectación a la Municipalidad del Departamento 
Chilecito, varios inmuebles que son parte de otros de mayor 
extensión, ubicados en el Distrito Malligasta, Departamento 
Chilecito, que serán destinados a la ampliación de la Obra: 
Avenida Circunvalación – Avenida Costanera Río Los 
Sarmientos y que corresponden a las siguientes características: 
Propietarios a determinar. Localidad Los Sarmientos, Malligasta. 
Linderos: Norte: Universidad Nacional de Chilecito y Ruta 
Provincial N° 12 que une la localidad de Los Sarmientos con 
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Tilimuqui. Sur: Río Los Sarmientos. Este: Campos de 
Malligasta. Oeste: Río Los Sarmientos – Localidad La Puntilla. 
Ubicaciones Geo-referenciales de superficie expropiadas:  
 
Vértice Lote I: Norte Este         
V1 6774383.3793 3357250.6535  
V2  6774323.9727 3357278.5454  
V3  6774270.2266 3357339.2608  
V4  6774228.3687 3357442.8327  
V5  6774245.7602 3357424.2161  
V6 6774325.1105 3357312.1646  
V7  6774383.8241  3357278.2580  
 
Vértice Lote II: Norte  Este  
VI 6774068.62510 3357199.03090 
V2 6774067.38650 3357249.92170 
V3 6774067.20980 3357305.88080 
V4 6774102.91570 3357334.59510 
V5 6774040.87780 3357352.61280 
V6 6774044.89930 3357329.07270 
V7 6774034.18250 3357280.99030 
V8 6774028.36780 3357211.34200 
V9 6774141.55530 3357323.37250 
V10 6774177.91660 3357290.85720 
V1l 6774222,40480 3357271.27360  
V12 6774257.65870 3357240.44570 
V13 6774296.00940 3357195.29630 
V14 6774257.90060 3357289.58250   
      
Vértice Lote III: Norte       Este 
V1 6774251.4916  3357291.4481  
V2 6774141.5519 3357323.3829 
V3 6774123.2727 3357337.7778 
V4 6774102.9130 3357334.6066 
V5 6774040.8759 3357352.6269 
V6 6774023.4186 3357369.0556 
V7 6773984.4191 3357375.6757 
V8 6773878.0631 3357402.0407 
V9 6773745.1872 3357491.1403 
V10 6773683.3276 3357556.9452 
V11 6773435.6393 3357716.7438 
V12 6773332.6547 3357746.7859 
V13 6773177.1518 3357648.6762 
V14 6773142.7292 3357669.0789 
V15 6773329.9264 3357786.7259 
V16 6773457.1052 3357750.5265 
V17 6773712.4344 3357584.7084 
V18 6773773.8665 3357519.2275 
V19 6773890.5062 3357436.2953 
V20 6774002.8234 3357408.0446 
V21 6774031.4705 3357421.6607 
V22 6774042.1787  3357451.3900 
V23 6774036.8205 3357534.9662 
V24 6774038.5590 3357671.8967 
V25 6774016.3995 3357781.7692 
V26 6774065.3400 3357687.4914 
V27 6774076.0982  3357529.6528 
V28 6774072.7508 3357477.0244  
V29 6774090.0587 3357452.1259  
V30 6774131.8460 3357450.0333  
V31 6774181.6815 3357461.6134  
V32 6774197.6690 3357425.7219  
V33 6774157.3663 3357426.7537  
V34 6774139.5170  3357391.1592  
V35 6774155.0034 3357364.1683  

V36 6773073.2921 3357483.8240  
V37 6773038.0081 3357436.7603  
V38 6772986.5936 3357397.4740  
V39 6772467.0759 3357176.9592  
V40 6772418.7081 3357193.9598  
V41 6772976.1308 3357437.7317  
V42 6773039.5240 3357505.0989  
V43 6774373.0007  3356606.6100  
V44 6774337.5635 3356658.8998  
V45 6774336.4302 3356714.1197  
V46  6774373.8429  3356658.8739  
 
Vértice Lote IV: Norte  Este  
VI  6774336.4075 3356714.1196  
V2 6774088.3366 3357131.0880  
V3 6774068.6369 3357199.0304  
V4 6774028.3797 3357211.3415  
V5 6774057.6249  3357115.9709  
V6         6774337.6055       3356658.8974  
 
 
Antecedentes Catastrales: Zona No Catastrada y declarada bajo 
Area de Procesamiento mediante Resol. N° 1.333/11- Resol. N° 
569/10- Ley N° 6.595- Ley N° 8.244; Art. 2°):…; Art. 3°) 
Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. La Municipalidad del Departamento Chilecito cita y 
emplaza a los propietarios de mencionados lotes para que en el 
plazo de diez (10) días, contados desde la última publicación, 
manifiesten fehacientemente el monto en dinero que considere 
suficiente a los efectos de la indemnización y a constituir 
domicilio legal a los efectos que sirva corresponder, Art. 19 
apartado b) y c) de la Ley 4.511. Chilecito, febrero de 2014. 

 
 

Dra. María Cecilia Varela 
S.G. y DD.HH. 

Munic. Dpto. Chilecito 
  
 

N° 15.637 - $ 2.550 – 18/02 al 07/03/2014 
 

 
* * * 

  
 La Sra. Presidenta de la Excma. Cámara Primera en lo 
Civil, Comercial, de Minas, Criminal y Correccional, Secretaría 
“A”, de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de La 
Rioja, Dra. Sofía Elena Nader de Bassani, cita y emplaza por cinco 
(5) veces a estar a derecho en el término de quince (15) días 
posteriores a la última publicación, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes del causante Julio Nicolás Rodríguez, bajo 
apercibimiento de ley en los autos Exptes. N° 1.923 – Letra “R” - 
Año 2013, caratulados: “Rodríguez Julio Nicolás – Sucesorio Ab 
Intestato”. 
Chilecito, 15 de noviembre de 2013. 
 

 
Dra. Sonia del Valle Amaya 

Secretaría “A” 
 
N° 15.638 - $ 80,00 – 18/02 al 07/03/2014 
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LEYES NUMEROS 226 y 261 
Art. 1º- Bajo la dirección y dependencia de la Subsecretaría General de Gobierno se publicará bisemanalmente el BOLETIN OFICIAL, el que se dividirá en tres 

secciones, una administrativa, una judicial y otra de avisos. 
Art. 3º- Se publicarán en la Sección Judicial, bajo pena de nulidad, los edictos, cédulas, citaciones, emplazamientos, avisos de remates judiciales y, en general, 

todo otro documento cuya publicidad sea legal o judicialmente obtenida. 
A este objeto, los jueces o tribunales de la provincia tendrán obligación de designar al BOLETIN OFICIAL como periódico o diario en que deban insertarse esos 

documentos, sin perjuicio de hacerse también en otros solamente cuando las leyes de procedimientos exijan la publicación en más de uno. 
Art. 10º- Los documentos que en él se inserten serán tenidos por auténticos y obligatorios por el efecto de esa publicación. 

 

DECRETOS NUMEROS 7.052 y 21.257 
Art. 2º- El BOLETIN OFICIAL se publicará los días martes y viernes de cada semana, en cuyos números se insertarán los documentos, avisos, edictos, etc., a 

que se refieren los Artículos 2º y 4º de la Ley Nº 226 y Artículo 3º de la Ley Nº 261, cuyas copias se entregan en Subsecretaría de Gobierno el día anterior a su edición y 
antes de las once horas. 

TARIFAS VIGENTES A PARTIR DEL 03/01/14, DE ACUERDO A LA RESOLUCION S.G. Nº 231/94./DISPOSICION N° 07/13. D.I.B.O. 
PUBLICACIONES 

a) Edictos judiciales, sucesorios, declaratorios de herederos, citación de testigos con orden de juez, el cm Pesos   2,50 
b) Edicto judicial referente a asignación, posesión treintañal, medición de campos, peritajes, el cm Pesos   2,50 
c) Edictos de marcas y señas, el cm Pesos   2,50 
d) Edictos de minas, denuncias y mensuras, el cm Pesos   3,50 
e) Explotación y cateo, el cm Pesos   3,50 
f) Avisos de tipo comercial a transferencias de negocios, convocatorias a asambleas, comunicados sobre actividades de firmas comerciales, 
Ordenanzas y Resoluciones Administrativas, el cm 

Pesos   8,50 

g) Balances c/diagramación específica en recuadros o disposición de cifras, rubros, etc. Se tomará en cuenta el espacio que ocupará midiéndose su 
altura por columna, el cm 

Pesos   8,50 

h) Llamado a licitación pública de reparticiones no pertenecientes al Estado Provincial como, asimismo, llamados a concursos para ocupar cargos o 
postulación a becas, el cm 

Pesos 39,00 

i) Publicación de contrato de constitución de sociedades comerciales, renovación o modificación de estatutos, incrementos de capital, etc., el cm Pesos   8,50 
No se cobrará en el caso de publicación de avisos de citación, presentación de comisiones de incorporación, y otros de autoridades militares. Idem en caso de 

publicaciones referidas a Defensa Civil. 
“Se considerará centímetro de columna al cómputo de quince (15) palabras o fracción mayor de diez (10).” 

VENTAS Y SUSCRIPCIONES BOLETINES OFICIALES 
Precio del día Pesos    3,00 
Ejemplar atrasado del mes Pesos    4,00 
Ejemplar atrasado hasta un año y más de un mes Pesos    5,00 
Ejemplar atrasado hasta más de un año y hasta diez Pesos    5,50 
Suscripción anual Pesos 465,00 
Colección encuadernada del año Pesos 700,00 
Colección encuadernada de más de un año Pesos 930,00 
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